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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: RES. DER. 2020-00536. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.162 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

      De la nueva revisión del expediente y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

      SEÑALAR como nueva fecha, a fin de que los señores LUZ MARINA 

MORA SARMIENTO (madre), ANA MERCEDES MORA, YOLANDA MORA, BLANCA 

MORA (tías maternas), por intermedio de la señora LUZ MARINA MORA 

SARMIENTO, rindan declaración en AUDIENCIA VIRTUAL; el día 4 del 

mes de Febrero del año 2021, a la hora de las 2:30 p.m., con las 

mismas prevenciones y advertencias señaladas en auto del 27 de 

Noviembre del cursante año. Comuníqueseles por el medio más 

expedito. 

       

                          NOTIFÍQUESE, 
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